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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. e! RHT í ísn Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. te REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
(alud. 

Ue Igual beneílcio disfrutan las 
demás personas de ia Augusta Real 
familia. 

(Gaceta del día 22 de Febrero de 1914O 

MIN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

clones que para acreditar las cualida
des de ex-Diputado ó ex-Senador se 
expidan por las Secretarías de los 
respectivos Cuerpos Colegisladores, 
comprendiéndose en esta declara
ción las que, también para fines 
electorales, se refieran & Senadores 
ó Diputados en ejercicio. 

Y conformándose S . M. el Rey 
(Q. D. G. ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver de con
formidad con el mismo. 

De Real orden lo digo á V- S . para 
su conocimiento y traslado urgente 
al Presidente de la Junta provincial 
del Censo de esa provincia, publi
cándolo además en número extraor
dinario del Bo le t ín de la misma. 
Dios guarde á V. S . mucho años. 
Madrid, 19 de Febrero de 1914.= 
Sánchez Guerra. 

Señor Gobernador civil de 
{Gaceta del día 20 de Febrero de 1914.) 

R E A L ORDEN 

L a Junta Central del Censo co
munica con fecha de hoy á este Mi
nisterio, lo siguiente: 

cExcmo. Sr. : Habiéndose expues
to ante esta Junta Central del Cen
so la duda de si deben estar ó no le
galizadas las certificaciones que 
expidan las Secretarías del Senado 
y del Congreso para que los que 
aspiren ú ser proclamados candida
tos á Diputados á Cortes puedan 
justificar su derecho por reunir 
algunas de las condiciones 1.a y 2." 
del artículo 24 de la ley Electoral 
vigente, y hallándose resuelto el 
caso en sentido negativo por Real 
orden de 25 de Enero de 1891, que 
en este punto concreto debe enten
derse en vigor, toda vez que en na
da se opone á los preceptos de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907, sino 
que antes bien,simplifica y facilita el j 
ejercicio de los derechos que la 
misma concede; 

L a Junta Central, en sesión de 
hoy, ha acordado que haga presente 
á V. E . la conveniencia de que, para 
evitar cualquiera duda que la fecha 
de la citada Real orden pudiera sus
citar, se dicte con carácter general 
otra nueva declarando vigente la de 
2o de Enero de 1891, por la que se 
estableció que no es necesaria la le
galización notarial en las certifica-

MINT-A-S 
A n u n c i o 

Se hace saber que el Sr . Gober
nador ha acordado admitir con esta 
fecha, la renuncia del registro mine
ro de hulla,de 19 pertenenclas,nom-
brado «Ampliación á Jota», sito en 
término de Santa Marina, Ayunta
miento de Alvares, presentado por 
el interesado D. Juan F . Solís; de
clarando cancelado su expediente y 
franco su terreno. 

León 19 de Febrero de 1914.=EI 
Ingeniero Jefe, / . Rev i l l a . 

DON J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO I K r F . D E L DISTRITO 

MINERO D E E S T A FHOVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno de provincia, 
en el día 30 del mes de Enero, á las 
nueve, una solicitud de registro pi
diendo 69 pertenencias para la mina 
hierro llamada A m i s t a d , sita en tér
mino de Ucedo, Ayuntamiecto de VI-
llagatón, paraje de «valle del medio. > 
Hace la designación de las citadas 
69 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 

el mismo que sirvió para la caducada 
mina «Te Cacé», y desde él se me
dirán 700 metros al N. 4o 20' E . , y 
se colocará la 1." estaca; de ésta 
600 al E . 4o 20' S . . la 2.a; de ésta 
1.200 al S . 4» 20' O . , la 3.a; de ésta 
800 al O. 4o 20' N., la 4.:,; de ésta 
100 al N. 4o 20 E . , la 5 "; de ésta 300 
al E . 4o 20' S . , la 6 a; de ésta 500 al 
N. 4o 20' E . , la 7.a; de ésta 100 al O. 
4o 20' N., la 8.a, y de ésta con 600 
metros al N. 4o 20' E . , se llegará á 
la l." estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.281. 
León 12 de Febrero de 1914.= 

/ Rev i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Recargos munic ipa les sobre in
d u s t r i a l 

Desde el día 23 del corriente mes, 
hasta el 15 del mes de Marzo pró
ximo, queda abierto el pago en la 
Depositaría-Pagaduria de esta Dele
gación, de los recargos municipa
les sobre la contribución industrial, 
correspondientes al 4.° trimestre de 
¡915 y resultas de dicho año. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Ayuntamientos de la 
provincia; previniendo que las can
tidades que no se re.i!i:en en ei pla
zo señalado, serán reintegradas al 
Tesoro. 

León 20 de Febrero de 1914.=E1 
Delegado de Hacienda, Féüx de la 
Plaza. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-AD.MIXISTRA-

TIVO DE LEÓN 

D. Nicanor López, Procurador de 
D." Francisca Alonso Rodríguez, 
mayor de edad, viuda, labradora, 
Vecina de Torrcbarrio, término mu
nicipal de San Emiliano, según po
der de primero de Diciembre último, 
que confirió tal representación á 
mentado Procurador, ha interpuesto 
en este Tribunal provincial recur
so contencioso-administrativo contra 
resolución del Sr . Gobernador civil 
de esta provincia, de cuatro de Di
ciembre de mil novecientos doce, 
desestimando un recurso de alzada 
promovido por la cit.idi D." Fran
cisca Alonso y la mayoría de los ve
cinos de citado Torrebarrio, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
San Emiliano, por virtud de! cual se 
concedió á D. Recaredo Rodríguez, 
un terreno común en ei mismo pue
blo, para hacer en él una edificación. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio, se hace publica por el 
presente la interposición del re
curso, por si en él quieren coadyu
var á la Administración. 

León Veinticinco de Enero de mil 
novecientos satorce.=rrancisco M. 
Valdés. 



D O N V I C E N T E P R I E T O S A L C E D O , L I C E N C I A D O E N D E R E C H O C I V I L Y C A N Ó N I C O , Y S E C R E T A R I O D E L A E X C M . V DIPU
T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N . 
C E R T I F I C O : Que según los antecedentes que obran en esta Dependencia, han sido Diputados á Cortes por esta provincia, desde los veinte años 

antes de la publicación de la ley Electoral vigente, los señores que á continuación se relacionan: 

N O M B R E S 

D. Manuel Luengo Prieto • 
Excrao. Sr. D. Manuel Qarcia Prieto 
D. Antonio Crespo Carro . . 

> Adolfo Rodríguez de Cela 
» Eduardo García Bajo Gullón 
» Javier Millán García Bargas • -
» Manuel Gullón y García 
> Mario Fernández de las Cuevas 
> Rafael Mesa v Mena 
> Francisco de Cubas y Erice, Marqués de Cubas. 
> Gregorio Jove Piñán 
» Antonio Pérez Crespo 

Excmo. Sr. D. Fernando Marino Villarino 

Astorga . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Bañeza. 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Veciila. 

Excmo. Sr . D. Gumersindo de Azcárate Menéndez.. 

D. Juan Bautista Lízaro 
» Manuel Rodríguez y Rodríguez... 

Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Iradier . 

Idem 
ivlurias de Paredes. . . 
Idem 

D. José Luis Retortillo, Marqués de Retortillo. 
> Miguel García Romero 
» Severo Gómez Núñez 
» Leopoldo Cortinas Porras 
> Alvaro García Prieto 
> Félix de Llanos y Torriglla 
> Amós Salvador Sáenz 
• Tomás Allende Alonso. 
» Enrique Allende Allende 
> Cesáreo Dueñas Ureña 
> Fernando Roca de Te gores 
> Carlos María Cortezo 
> Mario Fernández de las Cuevas 
> Fernando González Regueral 
» Fernando Sánchez F . Chicarro 
> Modesto Franco Flórez. . . 
> José María Quiñones ae León 

Excmo. Sr. D. Demetrio Alonso Castríllo 

, Andrés Garrido Sánchez 
Mariano Alonso Bayón 
Joaquín Caro A. de Toledo, Conde de Peña-Ramiro. 
Luis Roca de Tcgores, Marqués de Peñafiel 
Alvaro Saavedra Magdalena 
Luis Belaüiide y Costa 
Enrique Saavedra Magdalena. 

DISTRITO QUE REPRE
SENTARON A Ñ O S 

León. 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño 
Idem 
Idem 
Sahagún 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Valencia de Don Juan. 

1891 
1888-89, 1889-90 
1893-94, 1894-95 
1899-900, 1900, 1901 ñ 1902, 1902, 1905, 1914 
1905-1907 
1907, 1908, 1909 
1910, 1911, 1912, 1913 á 1914 
1898 
1896 
1899-900. 1900, 1903 y 1904 
1901-1902. 1902 
1905-1907. 1908,1909, 1910 á 1914 
1891, 1893-94,94-95, 1896, 1898,1899-900,900, 1901-1932, 1903 

1904, 1905-1907, 1908. 1909 á 1914 
1886, 1887, 1887-88, 1838-89, 89 90,1891, 95 94, 94-95. 1898,99 

á 900, 901-902,1902, 1903, 1904, 1905 1907, 1907,1908, 1909 
1910á1914 

1896 
1888- 89, me-90 
1884-85,1885,1891,189oá94,1894-95,1896,1898,1899-900,1900, 

1901-1902, 1903, 1904, 1905-907, 1908, 1909, 1910-1914. 
1891 
1900 
1903, 1904 
1901-1902, 1902 
1905-1907 
1907, 1908. 1909 
1910-1914 
1896 
1905-1907, 1908, 1909 
19101914 
1889- 90 
1891 
1893 94, 1894 á 95 
1896 
1899-900,1900 
1901-902. 1902, 1905, 1904, 1905-907 
1907. 1908, 1909 y 1910-1914 
81-82, 82-85. 1886, 1887. 87-88, 88-89, 89-90, 1891, 95-94, 94-95. 

1893. 1898, 99-900, 1901 á 902, 1903, 1904, 1905-1907 
1907, 1908, 1909 
1910-1914 
1888-89, 89-90, 1896 
1891 
93-94, 94-95, 1898, 99 á 900, 1900 
901-902, 1902, 1903, 1904,1905-1907, 1910 á 1914 
1907, 1908, 1909 

Idem 
Idem 
Villaranca del Blerzo.. 
Idem 
Idem 

. Idem 

. Idem 
También certifico: Que durante el mismo período de tiempo, han sido elegidos Senadores por esta provincia, los señores que á contmuación se 

expresan: 
D. Julio Font, 1891 
Sr. Conde de Peña-Ramiro, 1891 
D. Fernando Muñoz Jurvltu, 1898 

> Protasio Gómez Cabezón. 1898 
> Tomás Allende Alonso, 1899, 1901, 1905, 1905 y 1907 
> Eduardo Gullón y Dabán, 1901, 1903 
> Adolfo Suárez Figueroa, 1901 
» Daniel Valdés Barrio, 1902 
> Mario Fernández de las Cuevas, 1905 
> Alvaro Saavedra Magdalena, 1907, 1910 
> Crlstino Marios Liovel, 1910 
• Valentín Céspedes y Céspedes, 1910 

Lo qu» se pubiiea en el BOLF.TÍN OI-ICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 16 de Abril de 1910, inserta en la Ga
ceta del ¡8. 

León 17 de Fc-brero de 1914.=Vicente P r i e t o . = N . ° B.0: E l Presidente, M . A lonso, 

J u n t a mr.c ipal de l Censo e lectora l 
de Bar fas 

Don Alvaro Barreiro Teijón, Secre-
rio del Juzgado municipal de Bar-
jas, y como tal, de la junta muni
cipal del Censo eleclcral. 
Certifico: Que la Junta municipal 

del Censo de este término, en se
sión del día 21 de los corrientes, 
designó como Presidentes.y sus su
plentes, que deben presidir todas 

las elecciones que ocurran en este 
término durante el año de 1914, á 
los señores siguientes: 

Para la Sección única de Barjas: 
Presidente, D. Pedro Núñez López; 
suplente, D. José de Arriba López. 

Sección única de Corrales: Presi
dente, D. Basilio Vázquez Fernán
dez; suplente, D. Agustín García 
Gallego. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil para su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL, expido la presente en 
extracto, visada y sellada en Barjas, 
á 24 de Dicíe-nbrede 1913.=AlVaro 
Barreiro.=V 0 B.": E l Juez munici
pal, Manuel Mora!. 

J u n t a m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de Des t r i an : ! de l a Valduerna 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
E n la villa de Destriana, á 2 de 

Enero de 1914, siendo las once de la 

mañana, se reunieron en la sala ca
pitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. D. Francisco 
Berciano Díaz, los señores siguin-
tes: 

D. Tomás Prieto Lozano. 
D. Baltasar Valderrey Luengo. 
D. Constantino Fernández Ber

ciano. 
D. Nicolás Valderrey Berciano 
D. Felipe Berciano Pérez. 
E l Sr . Presidente manifestó que 



]a sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Juma pura el bienio 
de 1914 á 1915, y al e f e c t o , r e c o n o 
ciendo el derecl iD que asiste para 
ser Vocales á D. Tomás Prieto Lo
zano. D. Baltasar Valderrey Luen-
vjo, D. Constantino Fernández Ber-
ciano, D. Nicolás Valderruy Bercia-
no y D. Felipe Berciano Pérez, se 
procedió á elegir Vicepresidente 2.°, 
resultando nombrado por unanimidad 
D.Constantino Fernández Berciano, 
y quedó constituida la Junta en la 
forma siguiente: 

Presidente 
D. Francisco Berciano Díaz. 

Vicepresidente 
D. Constantino Fernández Bercia

no, Concejal que obtuvo en votación 
popular mayor número de votos. 

Vocales 
D. Tomás Prieto Lozano. 
D. Baltasar Valderrey Luengo. 
D. Nicolás Valderrey Berciano. 
D. Felipe Berciano Pérez. 

Sapientes 
D. Ricardo Falagán Fernández. 
D. Eleuterio Alonso Falagán. 
D. Joaquin Berciano Luengo. 
D. Eustbio Toral Luengo. 

Secretario 
D. Godeardo Diez Garrido. 

Suplente 
D. Rafael Fernández Berciano. 
No habiendo más asuntos de qué 

'tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta a c t a al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OHCIAL .=E I Presidente, 
Francisco Berciano.=Vicepresiden
te, Constantino Fernández.=Voca-
les: Felipe Berciano. Nicolás Valde
rrey, Baltasar Valderrey y Tomás 
V r i e t o ^ E I Secretario, Godeardo 
Diez. 

Don Pedro Pintor y Arias, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de Camponaraya. 
Certifico: Que el acta de la cons

titución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, le
vantada en este día, es del tenor li
teral siguiente: 

«En Camponaraya, á 2 de Enero 
'le 1914; siendo las diez, previa ci
tación individual, con expresión del 
ubjeto, se reunieron en la sala ca
pitular del Ayuntamiento, bajo la. 
¡'residencia de D. Daniel Pestaña 
Pantalla, nombrado por la Junta lo
cal de Reformas Sociales, los seño
res que á continuación se expresan, 
designados en el concepto que res
pecto de cada uno también se es
pecifica, p a r a formar la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
•ermino en el próximo periodo de 
• ida legil de esta Corporación: 

SEÑORES C O N C U R R E N T E S 

VOCALl iS 
hombres y ape l l idos , y concepto en 

que l ian s ido designados 
D. Mariano Franco Garnelo, Con-

^¡a l . 
O. Francisco Pintor Garnelo, ex-

Míz. 
D Guillermo Quindós Méndez, 

'ayor contribuyente. 
D. Antonio Campelo Morete, id. 

D. Eusebio Villegas S . Juan, in
dustrial. 

D. Felipe Carballo Rodríguez, id. 

S U P I J i N T E S 

Nombres y ape l l idos , y concepto en 
que han sido designados 

D. Manuel Bodelón Santalla, Con
cejal. 

D. Francisco Valluille Yebra, ex-
Juez. 

D. Manuel Bodelón Bodelón, ma-
¡ yor contribuyente. 
! D. Benito Alvarez López, Ídem. 

D. Francisco Valluille Metayo, 
industrial. 

D. Francisco Rodríguez Fernán
dez, ídem. 

, Resultando haber concurrido la 
' totalidad de los señores llamados á 
! constituir la Junta, y de conformidad 
S con el objeto de la convocatoria, el 

Sr . Presidente declaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus car-
gos.=Acto seguido se dió también 
posesión del c-srg^ de Vicepresiden
te 1.°, á D. Mariano Franco Garne
lo, á quien, como Concejal del Ayun
tamiento, le corresponde desempe
ñarlo por ministerio da Ley, y se 
procedió en Votación nominal, en la 
que sólo tomarán parte los Vocales 
titulares, á la elección de Vicepre
sidente 2.°, resultando elegido y to
mando posesión D Eusebio Villegas 
San Juan; por unanimidad.=Usando 
la Junta de la facultad que le conce
de el art. 11 de la ley Electoral, 
acordó, por unanimidad, designar la 
sala de esta Ayuntamiento para la 
celebración de sus sesiones = Y 
cumplido el objeto de. la convocato
ria, ss levantó la sesión, firmando la 
presente acta lo? señores concurren
tes: de que yo el Secretario certifi
co; asi como de acordar remitir co
pia de esta acta al Sr. Presídante de 
la Junta provincial, y otra al Sr. Go
bernador civil para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL.=Daniel Pesta-
ñ3.=Eusebio Villegas.=Gu¡llei-mo 
Qulndós.=Mariano Franco.^Fel i -
pe Carbal!o.=Antonio Campelo.= 
Francisco Pintor. = P e d r o Pintor, 
Secretario.» 

Así resulta de su original, al que 
me refiero. Y para remitir al Sr. Go 
bernador civil de la provincia; pon
go la presente, con el V.0 B 0 del 
Sr. Presidente en Camponaraya, á 
2 de Enero de 1914.=Pedro Pintor. 
V.° B.": E l Presidente, Daniel Pes
taña. 

Don Fausto Alfonso, Secretario del 
Juzgado municipal de Candín, y de 
la Junta municipal del Censo elec
toral del mismo. 
Certifico: Que en el legajo de ac

tas y sesiones que lleva esta Junta, 
referente á actos electorales, y re
visado, aparece una acta que, copia-

• da, es como sigue: 
• «En el pueblo de Candín, á 15 de-, 
j Diciembre de 1915,'reunida en sesión 
¡ pública la Junta municipal del Censo 
' electoral de este Municipio, con los 
' Vocales de la misma que al margen 

se indican, bajo la Presidencia d i 
D. José Rodríguez, se declaró abier
ta la misma. 

Por el Sr . Presidente se puso de 
manifiesto á sus compañeros una 
comunicación-circular de la Junta 
provincísl del Censo electoral, fecha 
21 de Octubre próximo pasado, en 
la que se devuelve á esta Junta la 
lista de los 40 mayores contribuyen

tes que tienen voto para Compromi
sario á Senadores, cuya Junta pro
vincial interesa á esta municipal la 
renovación por completo de esta 
Junta municipal, guardando para ello 
las formalidades establecidas en los : 
artículos 11, 12 y 15 de la vigente 
ley Electoral, y que se saque de la : 
lista hecha de los Compromisarios, , 
el número de Vocales contribuyen
tes que por sorteo les corresponda 
nombrar, como así también el Vocal 
y suplentes que corresponda nom
brar de Concejales y Vicepresiden
te respectivos. 

Enterados del objeto á que son 
convocados, se procedió á dicho 
nombramiento y constitución de di
cha Junta, procediendo, en primer 
lugar, al nombramiento de Presiden
te de la misma, que será sacado de 
los Vocales de la Junta de Reformas 
Sociales, y de los que figuran en la 
clase de obreros, llamados por la 
Ley á ser Presidentes en esta Junta. 

E n su virtud, se reconoció la Jun
ta de Reformas Sociales, y se pro
cedió A sacar de la misma el que ha 
de ser nombrado Presidente, de la 
categoría de obreros, siendo nom
brado en la forma siguiente: 

Presidente, D. Manuel López 
Abelia, de Tejedo. 

Acto seguido se procedió al sor
teo entre los Concejales de Ayunta
miento, para el que le toque, como 
Concejal, ser Vicepresidente,en cu
yo sorteo recayó la suerte en D. Ro
que Cadenas López, Vicepresiden
te, como así también se procedió al 
sorteo entre dichos Concejales del 
Vicepresidente suplente, recayendo 
la suerte en D. Primitivo Taladriz 
Aballa. 

Acto continuo, y hecha la suerte 
de los señores anteriormente expli
cados, se procedió al sorteo de Vo
cales propie tar ios contribuyentes 
que figuran en la relación de Com
promisarios para Senadores, habien
do recaído la suerte en D. G ibriel 
Rodríguez Rodríguez, de T i j í d o . y 
D. Benigno Aballa, de Pereda, Vo
cales propietarios. 

En acto seguido se orocedió tam
bién al sorteo de los Vocales suplen
tes contribuyentes, habiendo sido de
signados, por su suorte, los señores 
D. Fermín Abella Salgado, de Espi -
nareda, y D Manuel Rodríguez Fer
nández, de Sorbeira. 

Y como quiera que se pasase ai 
reconocimiento de las demás catego
rías, llamadas por la Ley para figurar 
como Vocales en la presente Junta, 
como Industriales y oficiales de Ejér
cito, y no apareciendo en este Mu
nicipio ninguna de las mismas, se 
declaró cerrada la presente sesiín; 
acordando que de la presente acta 
se remitan certificaciones ejempla
res: una al Sr . Gob;rnador civil de 
la provincia, y otra al Sr. Presi
dente de la jutita provincial del Cen
so electoral, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y que el día 2 del próximo mes de 
Enero, se vuelv.i f. reunir dicha Jun
ta para dar posesión de sus cirgos á 
los anteriormente elegidos, firmando 
los Sres. Vocales concurrentes: de 
que yo Secretario d : la Junta muni
cipal, certifico. =JoFé Rodríguez.= 
Ssturnino A'onso.=Pedro Abella Al
fonso.=Gabriel López. =José Abe
lla Alvarez.=Fausto Alfonso. 

Así resulta de su orig'nal que que
da archivado en el legajo de referen
cia; y á los efectos da su publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y cumpliendo lo dispues
to en los artículos 11, 12 y 13 de la 

; Vigente ley Electora!, expido la pre-
\ senté, con el V.0 B 0 del Presidente 

de dicha Junta, al Sr . Gobarnador 
! civil de la provincia, en Candín á 26 

de Diciembre de t9!5.=Fausto Al-
fonso.=V.0 B.0: El Presidente, Josét 
Rodríguez. 

/ u n t a mun i c i pa l de l Censo electo-
, r a l de Palac ios de l S i l 
\ A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
1 «En la villa de Palacios del Si l , á 

2 de Enero de 1914, siendo las diez 
de la mañana, se reunieron en la sa 
la capitular del Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia del Sr . D. Pascual S . 
Martínez Alvarez, Juez municipal, 
los señores siguientes: 

: D. Miguel González Alvarez. 
| D. Grlseldo González Rosón, 
i D. José González Alvarez Redín. 

D. Primitivo G meado Alvarez. 
; D.José Ramón Hidalgo Alfageme. 
I E l Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1914 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Miguel González 
A lvarez .=D. Grlseldo González 
Rosón.=D. José González Alvarez 
Redfn.=D. Primitivo Gancedo A l -
varez.=D. Gr^gjrio Fuente Fer
nández y D. Constantino de la 
Mata Diez, se procedió á elegir V i 
cepresidente 2.°, resultando nom
brado por mayoría D. Griseldo Gon
zález Rosón, y quedó constituida la 
Junta en la form i siguiente: 

Presidente 

' D. Pascual S . Martínez Alvarez, 
Juez municipal. 

i Vicepresidentes 

• D. Miguel González Alvarez, 
Concejal que obtuvo en Votación 
popular mayor número de votos. 

D. Griseldo González Rason, ele
gido por la Junta. 

Vocales 

D. José González Alvarez Redirt 
y D. Primitivo Gancedo Alvarez, 
mayores contribuyentes por territo
rial. 

D. Gregorio de la Fuente Fer 
nández y D. Constantino de (a Ma
ta Diez, mayores contribuyentes 
por inAjstria!. 

Suplentes 
D. José Ramón Magadán, Con

cejal del Ayuntamiento. 
D. Eduardo Alvarez Ot?ro, e x -

Juez municipal. 
D. Hilario Alvarez y Alvarez y 

D. José Alvarez Prieto, mayores 
contribuyentes por territorial. 
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D. Manuel Gómez Asenjo y don 
José Rsmón Hidalgo Alfageme, ma
yores contribuyentes por Industrial. 

Secretario 

D. Constantino Magadán Gonzá
lez. 

Sapiente 

D. Alfredo Alvarez. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr . Presidente dló por ter
minado el acto, acordando remitir 
copiadeeste acta alSr.Presidentede 
la Junta provlncisl del Censo, y otra 
al Sr . Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL.=E1 Presidente, Pascual 
S . Martínez.=Vicepresidentes, Mi
guel González y Grlseldo González-
Vocales: José Rsmán Hidalgo, Pri
mitivo Gsncedo y José González 
AlV8rez.=El Secretarlo, Constan
tino Magadán. 

J u n t a m u n i c i p a l de l Censo electo
r a / de Pedrasa de l Rey 

C O P I A D E L A C T A D E C O N S 
T I T U C I O N 

E n la villa de Pedresa del Rey, á 
2 de Enero de 1914; siendo las diez 
de la mañana, se reunieron en la sa
la de audiencia df este Juzgado mu
nicipal, bajo lo Presidencia de! se
ñor D. Manuel Alvarez Gómez, Vo
cal nombrado por la Junta local de 
Reformas Sociales, los señores si
guientes: 

D . Santos Sánchez Presa. 
D . Pedro Prieto Crespo. 
D. J w Rodríguez Cuevas. 
D. Faustino Sáiz Alonso. 
D. Valentín Sutil Gutiérrez. 
D. Jenpro Casquero Villalba. 
D. Manuel Presa. 
E l Sr, Presidente manifestó que 

la sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1914 á 1915, y al efecto, reconocien
do e! derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Santcs Sánchez Presa, 
como Concejal de más edad; don 
Pedro Prieto Crespo, D. Juan Ro
dríguez Cuevas y D. Faustino Sáiz 
Alonso, y para suplentes: D. Va
lentín Rodríguez y Rodríguez, Con
cejal; D. Valentín Sutil y Gutiérrez, 
D . Jenaro Casquero Villalba y don 
Manuel Presa, corro mayores con
tribuyentes, se procedió á nombrar 
Vicepresidente 2.°, resultando nom
brado por unanimidad, D. Pedro 
Prieto Crespo, y quedó constituida 
la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 

D. Manuel Alvarez Gómez. 
Vicepresidentes 

D. Santos Sánchez Presa, Con
cejal de más edad, 

D. Pedio Prieto Crespo, elegido 
for la Junta. 

Vocales 
D. Juan Rodríguez Cuevas. 
D. Faustino Sáiz Alonso. 

Suplentes 
D. Valentín Rodríguez y Rodrí

guez, Concejal. 
D. Valentín Sutil Gutiérrez. 
D. Jenaro Casquero Villalba. 
D. Manuel Presa. 

Secretario 

D. Fernando Muñizy Rodríguez, 
Secretario de ía Junta municipal. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr . Presidente dló por ter
minado ef acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr . Gobernador civil déla 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL déla misma.= 
E l Secretario, Fernando M ü ñ l z . = 
V.0 B.0: E l Presidente, Manuel Alva
rez Gómez. 

Don Felipe Robla Montaña, Secre
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de Cimanes del Tejar, y 
cerno tal, de la Junta municipal 
de! Censo elctoral del mismo. 
Certifico: Que en ei libro de actas 

de las sesiones que celebra la ex
presada Junta, en la correspondien
te al dia de ayer, aparece la que 
copiada literalmente, es como sigue: 

«En Cimanes del Tejar, á dos de 
Enero de mil novecientos catorce; 
siendo las ocho de la mañana, se 
reunieron en la sala capitular de 
este Ayuntamiento, bajo la Presi
dencia del Sr. D. Cayetano García 
Fernández, Vocal nombrado por la 
Junta local de Reformas Sociales, 
los señores siguientes: D. José Mar-' 
tinez Suárez, D. Manuel Rodríguez 
Diez. D. Pantaleón Fdez. Diez, don 
Cipriano Velasco Gómez. D. José 
García García y D. Manuel Palomo 
García. E l Sr. Presidente manifestó 
que. la sesión tenía por objeto de
clarar constituida la Junta para el 
bienio de 1914 á 1915, y al efecto 
reconociendo el derecho que asis
te para ser Vocales á D. José Mar
tínez Suárr-z, D. Manuel Rodríguez 
Diez, D. Cipriano Velasco Gómez, 
D. Manuel Palomo García, D. José 
García Gar da y D. Pantaleón Fer
nández Diez, se procedió á elegir 
Vicepresidente segundo, resultando 
nombrado, por unanimidad, D. José 
García García, y quedó contituída la 
Junta en !a forma siguiente: Presi
dente, D. Cayetano García Fernán
dez; Vicepresidentes, D. Pantaleón 
Fernández, Concejal de más edad; 
D. José Garcia García, elegido por 
la (unta y ex-Juez municipal más 
antiguo; Vocales, D. José Martínez 
Suárez y D. Manuel Palomo Gar
cía, contribuyentes por territorial; 
D. Manuel Rodríguez Diez y D. C i 
priano Velasco Gómez, contribu
yentes por industrial; suplentes, 
D. Buenaventura Gutiérrez Dié-
guez, D. Manuel Martínez Tascón, 
D. Santiago Arias Asegurado, don 

Dámaso Fernández García, D. C e 
lestino García Arribas y D. Juan 
Fernández Fernández; Secretarlo, 

S D. Felipe Robla Montaña; suplen-
j te, D. Manuel Pérez Puente. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
certificación de esta acta a! Sr . Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo y otra al Sr . Gobernador ci
vil de la provincia, para su Inserción 
en el BOLET/.V OF7CIAL.=E! Presi
dente, Cayetano García.=Vicepre-
sidentes: Pantaleón Fernández. = 
José García.=Voeales: Manuel Ro
d r í g u e z ^ Cipriano VeIasco.= José 
Martínez. = Manuel Palomo. = Se
cretario, Felipe Robla.» 

Conviene con su original; y para 
remitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL, expido la pre
sente, con el V.0 8 ° de! Sr. Presi
dente, en Cimanes del Tejar á 3 de 
Enero de 1914.= Felipe Robla .= 
V.0 B.°: E l Presidente, Cayetano 
García. 

Don Manuel González Soto, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Balboa, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 

Certifico: Que en el expediente 
de constitución de la Junta munici
pal del Censo electoral de este Mu
nicipio, aparece ei acta que copiada 
dice: 

«Provincia de León. = Distrito 
electoral de Balboa. =Junta munici
pal del Censo electoral de Balboa.= 
Acta de constitución de la Junta ex
presada, para el bienio de 1914 á 
1915.=En la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Balboa, á 2 de 
Enero de 1914; reunidos en la mis
ma, los señores Vocales y suplen-

i tes que hen sido designados para 
| la formación de la Junta muni-
j cipal del Censo electoral de este 

término, en el bienio de mil nove
cientos catorce á mil novecientos 
quince, cuyos nombres de los pre
sentes son: Vocales: D. Manuel C e 
rezales G ó m e z . = D . Francisco G 3 -
mez Crespo .=D . Baldomcro San-
tín González. =Suplentes: D. Ra
món Garcia Santin.=D. Francisco 
Gallardo Cerez3les.=D. Juan La
mas Gómez.=EI Sr. Presidente, 
D. Brindis Suárez Santín, designa
do por la Junta local de Reformas 
Sociales, manifestó que la presente 
tiene por objeto pro;eder á la cons
titución de la referida junta.=Acto 
seguido se declaró constituida la 
expresada Junta con los señores que 
han sido designados, en la forma 
siguiente: Presidente, D. Brindis 
Suárez Santín, designado por la 
Junta local de Reformas Socia les .= 

Vocales: D. Manuel Cerezales G ó 
mez, Concejal de mayor edad; don 
Francisco Gómez Crespo y D. Bal -
domero Santín González, designa
dos por sorteo entre los mayores-
contribuyentes.=Supientes, respec
tivamente de cada uno de los ante
riores y por el mismo orden, don 
Ramón García Santín, D. Francisco 
Gallardo Cerezales y D. Juan L a 
mas Gómez. = Acto seguido, se 
acordó nombrar segundo Vicepresi
dente, al Vocal D. Francisco Gó
mez Crespo. 

Con lo cual, y haciendo constar 
que no ha sido designado ningún 
ex-Juez municipal Vocal da dicha 
Junta, por no existir ninguno que-
pueda serlo en forma legal, se dió 
por terminado el acto, acordándose 
se remita copia de esta acta al se
ñor Presidente de la Junta provin
cial y certificación da la misma a! 
Sr . Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL á i la mi;n.a, y firman los 
señores presentes, y de todo ello, 
yo, como Secretario, certifico: = 
Brindis Suárez.=Manuel Cerezal.=• 
Francisco Gómez.=Baidomero San
tín. = Ramón García. = Francisco 
Gallardo.—Juan L s m a s . = Manuel 
González Soto, Secretario.» 

Concuerda bien y fielmente con 
su original, á que me remito; y para 
su Inserción en el BOLETÍX OFICIAL 
de la provincia, expido la presente, 
con el V.0 B.0 del Sr . Presidente, 
en Balboa á 2 de Enero de 1914.= 
Manuel González Soto. = V. B.0: 
E l Presidente, Brindis Suárez. 

Copla literal certificada del acta de 
constitución de la Junta municipal 
de! Censo electoral de Villaturlei. 

Don Rafael Gsrcía Postigo, Secre
tario del Juzgado municipal d3 VI-
Naturiel, y, como tal, de la Junta 

• municipal de! Censo electoral. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada en este dia por la expre
sada Junta, para la constitución de 
la misma, dice literalmente lo que 
sigue: 

«En la Casa Consistorial de Viila-
turiel, á 2 de Enero de 1914; siendo 
las ocho de la mañana, se constitu
yeron en dicho local, los señores s i 
guientes: D. Melchor Alvarez Ro
bles, Presidente; D. Inocencio Vega 
Ibán, D. Vicente Manga Cañas, don 
Paulino Redondo González, D. Vi
cente Manga García, Vocales nom
brados para constituir la Junta muni-
pai del Censo electoral en el bienio 
de 1914 y 1915, y como suplentes 
da los mismos, D. Francisco Blanco 
Martínez, D. Francisco Pérez Ro
dríguez, D. Máximo Redondo Gon-



jiilez, D. Remigio Martínez Re-
liuera. 
" Acto stáuido, el Sr. Presidente 
procedió á constituir ia Junta en la 
forma siguiente: 

presidente: D. Melchor AlVarez 
Rebles. 

Vicepresidente: D. Inocencio Ve-
,ia Iban. 
° Vocales: D. Vicente Manga C a 
llas, O. Paulino Redondo González. 
O. Vicente Manga García. 

Secretarlo: D. Rafael García Pcs-
tigo. 

¡suplentes' D. Francisco Blanco 
Martínez, ü . Francisco Pérez Ro
dríguez, D. Máximo Redondo Gon
zález. 

En cumplimiento de la ley Electo
ral se acordó que de la presente ac
ta, extendida por duplicado, se ar
chive una y mandar otra á la Junta 
provincial del Censo electoral y cer- ¡ 
tific&ción de la misma al Sr . Gober- • 
nador civil de la provincia, para su : 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL '• 
de la misma. | 

En íe de lo cual, y en cumpllmlen-
miento de la referida Ley, se exten
dió por duplicado esta acta, y que 
por el Secretario se remita certifica
ción al Sr. Gobernador civil, firman
do todos los individuos presentes al 
acto: de que yo el Secretario, certl-
[ico.=Mekhur AlVarez.=lnocenclo 
Vega.—Vicente Míir.ga.=Paulino 
Redondo.=Vlccnte Manga. =Fran-
cisco Pérez.=Maximo kedondo.= 
Francisco tJlanco.=Rafael García. > 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, que con el V.0 B." del señor 
Presidente de esta Junta municipal, 
firmo en Villaturlel, a 2 de Enero de 
1914.=Rafttel Garda .=V.0 B.0: E l 
Presidente, Melchor AlVarez. 

Junta m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de Berc ianos del Páramo 
A C T A D E C O N S T I T U C I O N 

En Bercianos del Páramo, á 2 de 
Enero de 1914; siendo las diez de la 
mañana, se reunieron en la sala ca
pitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia dtl Sr. D. Eulogio Pe
rrero Ftrreto, Vocal nombrado per 
la Junta de Reformas Sociales, los 
señores siguientes: 

D. Nemesio Castrlllo Chamorro. 
D. Silvestre del Pozo Pérez. 
D. Clemente Granae Perrero. 
U. Francisco García Chamorro. 
D. Santiago Manínez Cubría. 
D. Ramón Sarmiento Marcos 
D. Julián Diéguez Valencia. 
D. Nicasio Janez Martínez. 
D. Gervasio Cabero Verdejo. 
E l Sr . Presidente manifestó que 

la sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1914 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Nemesio Castrillo 
Chamorro, D. Clemente Grande Pe
rrero, D. Francisco García Chamo
rro, D. Santiago Martínez, D. Ra
món Sarmiento Marcos, se proce
dió & elegir Vicepresidente segundo, 
resultando nombrado por la Junta, 
D. Ramón Sarmiento Marcos.y que
dó constituida la lunla en la forma 
siguiente: 

Presidente 
D. Eulogio FtrreroFerrero, Vocal 

de la Junta de Retotmas Sociales 
Vicepresidentes 

D, Nemesio Castrillo Chamorro, 

Concejal que obtuvo en Volan.'in 
popular mayor número de votos. 

D. R imón Snrüiientn Marcos, ele
gido por '.i Junta. 

Vocales 
D. Clemente Grande Perrero, ma

yor contribuyente por turribvial. 
D. Francisco García Chamorro, 

por Ídem. 
D. Santiago Martínez Cubría, co

mo Industrnil. 
Suplentes 

D. Julián Diéguez Valencia, de 
D. Clemente Grande. 

D. Nicasio Jáñez Martínez, de 
D. Francisco García. 

D. Silvestre del Pozo Pérez, de 
D. Nemeiio Castrillo. 

D. Gervasio Cabero Verdejo, de 
D. Santiago Msrlínez Cubría. 

Secretario 
D. Dámaso Chamorre Trapote. 

Suplente 
D. Josefino Cabero. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acia al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr . Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN 6Í-'ICIAL.=EI Preiidente, 
Eulogio Ferrero.=Nemesio Castri-
llo.=Ramón Sarmiento.=Clemente 
Grande.=Franc¡sco García.=San-
tiago Martlnez.=\jul¡án D¡éguez.= 
Nicasio Jáñez.=Si Vistre del Pozo. 
Gervasio Cabero.=EI Secretario, 
Dámaso Chamono = E s copla del 
original para remitir al Sr . Goberna
dor civil de la provincia.=Es copla: 
E l Presidente, Eulogio Perrero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

rinl «I doniinni 1." del próximn Mar-
ZÜ; pr-.viniéndoles que, al que no se 
l-ri-M iilc, ni mande los docurnentor. 
cV ' .Hnr. f-n fl :irt. 108 de la vkie;iile 
k-y de Quinhu.. seuí de'clarado pró
fugo. 

Relación ¡lue se c i ta 
Núm. 5 dtl sorteo.—Isidoro Gon

zález Merayo, hijo de Dionisio y 
M-uía. 

Núm. 6 del id. —Jacobo López 
Canijo, de Feriíatido y Sinforosa. 

Núm. S) del id.—Domingo Vidal 
González, de Silvestre y Leonarda. 

Núm. 11 del id.—Dativo Fresco 
Fernández, de Daniel y Florencia. 

Núm. 12 del Id.—Perfecto Blan
co, expósito, Casa-Cuna de Ponfe-
rrada. 

Núm. 1G del id.—Valentín Ramos 
Martínez, de Antonio y Josefa. 

Carucedo 16 de Febrero de 1914. 
E l Alcalde, José Moral. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Valdevimbre 

liic'uidos en el alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo 
del año actual, los mozos Argimiro 
Seco Carreño, hijo de Gregorio y 
Victoria, y Millán Jacinto Casado 
Campoamor, hijo de Felipe y Mari
na, é ignorándose el paradero de di
chos mozos y sus padres, se les cita 
por el presente para que comparez
can en esta Casa Consistorial el día 
i." de Marzo próximo, en que ten
drá lugar la clasificídón y declara
ción de soldados; pues de no com
parecer por sí ó por medio de repre
sentante legal, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Valdevimbre 18 de Febrero de 
19 l4 .=El Alcalde, Felipe Rey. 

J U Z G A D O S 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Ba rón 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del aiisla-
mienio, ventiladas por esta Corpo
ración municipal para el reempiuzo 
del Ejército del presente año, el 
mozo Froilan Canal Marcos, hijo 
de José y de Placida, cuyo parade
ro y el de sus padres se Ignora, se 
le cita por medio del presente para 
que concurra por sí o por medio de 
persona que le represente, el.día 1.° 
del próximo mes de Marzo, en esta 
Casa Consistorial, al acto de la cla
sificación de soldados; pues de no 
verificarlo, será declarado prófugo. 

* 
* * 

Hallándose vacante la plaza de 
Depositarlo de los fondos de este 
Ayunl¡imiimo,coiila dotación anual 
de 40 pesetas, se hace saber para 
que los Interesados presenten las so
licitudes en la Secretaría municipal, 
por término Ce quince días; tranacu-
tndos que sean no serán admitidas. 

Buron 16 de Febrero de 1914.= 
E l Alcalde, José Reyero. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Carucedo 

No habiendo asistido á ninguno 
de los actos realizados, del actual 
reemplazo, los mozos de este Ayun 
tamiento que á coniinuación se re
lacionan, e ignorándose su actual 
paradero, por la presante se les cita 
para el acto de la clasificación y de
claración de soldados, que deberá 
tener lugar en esta Sala Consisto-

Alca ld ía const i tuc ional de i 
Truchas j 

Devuelto el repartimiento de con
sumos de este Ayuntamiento, para 
expoHerlo nuevamente al público, 
queda en la Secretaría de esteAyun-
tamlento por espacio de ocho días, i 
contados desde aquel en que apa- ' 
rezca este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL, para que durante dicho 
periodo puedan reclamar los en él , 
comprendidos; pues pasados que 
se.-.n no serán oídas. i 

Truchas 14 de Febrero de 1914.= 
Francisco Malo. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Berc ianos del Páramo 

Formadas las cuentas de Caudales 
y Administración de este Ayunta
miento, correspondientes al año de 
1915, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría del mismo por quin
ce días, para oír reclamaciones; pa
sados se les dará la tramitación com
petente. 

Bercianos del Páramo 17 de Fe-

Don Teodoro Gómei Niíñcr, J W T 
umitiripul di- ('iibillns. 
I la'JO súber: yue i;n el juicio Ver-

lul civil de que se hirá inérilo, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«•SWi/enw 'ír^EnCubiUos, á vein
ticinco de Septiembre de mil nove-

j cientos trece; el Sr . D. Servando 
• Rodríguez Vega, Juez municipal, 
¡ con los Adjuntos, D. Alonso Corral 
' Alvarez y D. Andrés Corral y Co

rral: visto el juicio verbal que pende 
en este Juzgado, enfre partes: de la 
tma.lcomo demandante, D. JoséPes-
taña González, soltero, y de la otra, 
como demandado, D. Francisco Ca l 
vo Reguera, casados, ambos mayo
res de edad, labradores y vecinos de 
esta villa, en reclamación de ciento 
dos pesetas y ochenta y dos cénti-
timos, é intereses que venzan hasta 
el completo pago; 

Fallamos: Que ratificando el em
bargo preventivo, debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado D. Francisco Calvo Re
guera, vecino de esta villa, á que 
tan pronto esta sentencia sea firme, 
pague al demandante D. José Pes
taña González, su convecino, las 
ciento dos pesetas y ochenta y dos 
céntimos que le reclama, y los Inte
reses que venzan hasta que se rea
lice el pago, con las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Servando Rodríguez."» Alonso Co-
rral.=Andrés Corral. > 

La anterior sentencia fué pronun
ciada en audiencia pública en el día 
de su fecha.=E! Secretario, Luís 
Rodríguez Artola. 

Y en atención i que el demandado 
se halla constituido en rebeldía, se 
publica dicha sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL, para que le sirva de 
notificación. 

En Cubillos á dos de Enero de mil 
novecientos catorce.=Teodoro Gó
mez.=P. S . M.: E l Secretario, Luis 
Rodríguez Artola. 

Don Teodoro Gómez Núñez, Juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

tSentencia.=E.n Cubillos.á Vein
ticinco de Septiembre de mil nove
cientos trece; el Sr . D. Servando 
Rodríguez Vega, Juez municipal, 
con los Adjuntos, D. Alonso Corral 
Alvarez y O. Andrés Corral y C o 
rral: visto el juicio verbal que pende 
en este Juzgado, entre partes: de la 
una, D.a Angela Gómez Marqués, 

brero de 1914 ==EI Alcalde, María- j mayor de edad, viuda, propietaria, 
no Prieto. natural y vecina de Toreno, deman-

A l c a l d l a const i tuc iona l de 
Borrenes 

Por el término de ocho días se 
halla expuesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para 
el corriente año, para que todos los 
vecinos puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que vieren conve
nirles; trascurrido que. sea, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Borrenes 16 de Febrero de 1914.= 
El Alcalde, Manuel Rodríguez, 

dante, y de la otra, D. Francisco 
Calvo Reguera, también mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
esta villa, sobre reclamación de dos
cientas sesenta y cinco pesetas, In
tereses vencidos y que venzan has
ta que se Verifique el pago; 

Fallamas: Que ratificando el em
bargo preventivo, debamos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado D. Francisco Calvo Re
guera, vecino de esta villa, á que 
tan pronto esta sentencia sea firme, 
pague á la demandante D.3 Angela 
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Ciómez Marqués, que le es de To-
rt no, las tíoscientas sesenta y cinc» 
pesetas, que te rcdaim, con in í i los 
inUreses vencidos distde once de 
Febreio de mil tiovvcicntos diez, y 
los que Venzan li istn su completo 
psso, y á l¡is cosl.is. 

Asi por esta nuestra sf i t lencIMc-
íinilivaniínte juzgando, lo pronuit-
ciamo;, m.'indairos y firmamos.— 
Servando Rodríguez.=Alonso Co-
rrcl.=Andrés Corral. > 

L a anterior sentencia fué pronin;-
clcda en audiercln pública en el día 
de tu f>:cha=E! Secretario, Luis 
Rodríguez Artoln. 

Y en Mención á que el demanda
do se halla constituido en rebeldía, 
se publica dicha sentencia en el BO
LETÍN O i ' i c i A L , para q.ie le sirva 
de notificación. 

En Cubillos á dos de Enero de 
mil novecientos catorce.=Teodoro 
Gómez. =-P. S . M.: El Secretario, 
Luis Rodríguez Artola. 

Don Pascual S . Martínez AlVarez, 
Juez municipal de Palacios del Sil. 
Hago fíibe,-.' Que pera pígo de 

responsabilidades á que fué conde
nada D.* Isabel Aparicio, vecina de 
Salientes, en juicio verbal civil que 
le promovió D. Francisco Gonzá
lez Arias, de la misma vecindad, se 
Venden en pública subasta, como 
propios de la demandada, los bienes 
siguientes: 

1. " Una casa, siía fn el casco 
del pueblo de Salientes, en su calle 
de Allende, número cinco, de planta 
alta y baja, cubierta de losa, de 
Veinte metros cuadrados, próxima
mente: linda por el frente, entran
do, ó sea al Norte, con otra casa de 
Isidoro González; derecha, tierra de 
Rodeslndo Alvarez; izquierda, linar 
de Francisco Alvarez, y espalda, 
casa de Josefa Aparicio; tasada en 
ciento •veinticinco pesetas, 

2. ° Una tierra, en término de 
Salientes, al litio de Cctrichón, de 
cuatro áreírS, próximamente: linda 
al Este, más de Vicenta Gago; Sur, 
más de Feli|;e López; Oeste, más 
de Isidoro González, y Norte, te
rreno común; taiada en quince pe
setas, 

E! remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el tiía 
siete de Marzo próximo, y hora de 
las catorce, no admitiénaose pos
turas que no cubran las dos tet ce
ras partes de ¡a tíunción, y sin que 
los jícitadores o-mignen previamen
te el diez por ciento de su impone. 
No constan títulos, y al comprador 
sólo se lofücliitará certificación del 
retnate. 

Dado en Palacios del Sil i nueve 
de rebiero de mil novecientos ca-
icrce.-^Pascual S . Mart ínez.=Por 
su mandado, Constantino M&gadSn. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Mariano Buxó Martín, 2.° Te
niente del Regimiento Cazadores 
deAlbuera, 16." de Caballería, y 
Juez Instructor nombrado para la 
formación del e.-ípediente que por 
faltar á concei.traclón á fdas, me 
bailo instruyendo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y cmpkzo A Victotiano Freile 
Rodtíguez, nrtural d i R qu?jo, pro
vincia de León, avecindado en Bue
nos Aires, prcVincia de Idem, hijo de 
Ignacio y de Marcelina, de 21 años, 

de I CGO metro; do estatura, soltero, 
jornci¡"ro, y cuyos deniSs SÍñ-is per
sonales se ignoran, para que en el 
preciso término db treinta días, con-
t<K¡.>s d.isdo ¡a pi'b.iraci'Í!) d« esta 
n qnlsitori i en la th t tw la (¡c Mn' ln 'U 
y B U I . E I Í N Oi'ici.M. de la provincia 
de León, comparezca ante c-l 2.° Te
niente del Reclimiento Cazadores de 
Albuera, 16." de CabjIU-rij, D. Ma
riano Buxó Mait ín, en P s t a p'aza y 
cuartel que ocupa este Regimiento, 
psra responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se la 
iostu'ye por faltar á concentración; 
bajo npercibimi'.'nto de que si no | 
comparece en el plazo citado. serA í 
declarado re b¿l Je, parándole c' per- i| 
jtiirlo á qüe haya lugar. ¡i 

A su vez. c-n nombra da S . M. el •• 
R«y (Q D. G ), exhorto y requiero ¡ 
á todas las autoridades, a ; l civiles •. 
como milltaies y de policía judicial, : 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y cnptura del m?n-
clonado Victoriano Freile. y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de 
preso al cuartel que ocupa este Re
gimiento y á mi disposición; pues 
aíí lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha. 

Salamanca 9 de Febrero de 1914. 
Mariano Buxó. 

Don Mariano Buxó Martin, 2.° Te
niente del Regimiento Cazadores 
de Albuera, de Cuballeiia, y 
'juez instructor nombrado pira la 
formación del expediente que por 
friitar á concentración á filas, me 
hüllo Instruyendo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Gabiio González 
García, natur&l de Armellada, pro
vincia de L t ó i , avecindado en Ar
mellada, Cáptenla General da la 7." 
R?gión, hljí) de Carlos y de Loren-
zai'de 21 años de edad, de 1,700 
metros de estatura, soltero, jornale
ro , y cuyas demás señas personales 
se ignoran, rara que en el preciso 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en la G iccta de M a J r i J y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca ante el Sr. Juez 
del Regimiento Cazadores de A'.bue-
ra, 16.° de Caballería, D Mariano 
Buxó, en esta plaza y cuartel que 
ocupa este Regimiento, para respon
der á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le instruye por 
faltar á concentración; b >jo aperd-
Mm/e/j/o dü q<te «/ no comparece en 
él plazo citado, será declarado rt b. |-
de, parándole el perjuicio á que huya 
lugar. 

A s u Vez, en nombre de S . M. el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado recluta, y en caso de ser hi-
bldo, lo remitan en clase de preso 
al cuartel que ocupa este Regimien
to y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Salamanca 9 de Febrero de 1914. 
Mariano Buxó. 

Bíltr ín Diez (Ulegirio). tr j j de 
Baldom.TO y María, natural de Ini
cio, Ayuntirntenlo de Campo de la 
Lcmba, provincia de. León, de B Í M -
do soltero, profesión jornalero, d i 
21 años de edad, estatura 1,560 me

tros, domiciliado últi'namente en su 
pueblo, provincia de León, procesa
do por faltar á coucsntnición, com
parecerá en ténnino de. Ireinta dias 
ant'.i el 2 . " 'finiente juez instructor 
di-I Regimiento de Infantería del 
Principe, núm. 3, D. Emilio GarcU 
del Barrio, residente en esta plaza. 

Oviedo l2deFebiero de 1914.= 
El 2." Teniente Juez Uistructor, 
Emi.io Garu' j del Ba-rio. 

Pérez Quiñones (Maximino), hijo 
de Juan y Josef-j, initural de Anto-
fián del Valle, Ayuntamiento de Be-
navides, provincia de León, de esta-
tado soltero, profesión labrador, de 
21 años de edad, estatura 1,610 ms-
tros, domiciliado últimamente en su 
pueblo, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el CapiUn Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería del 
Prfudpe, núm. 5, D Liberato Cos
tales Faza, residente en esta plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1914.= 
E l Capitán Juez instructor, Liberto 
Costales. ' 

Candanedo Fernández (Francis
co), hijo de Francisco y Florentina, 
natural de Langreo, Ayuntamiento 
de idem, provincia de Oviedo, de 
estado soltero, profesión minero, de 
25 años de edad, estatura 1,595 
metros, domiciliado últimamente en 
Bobia (Riaño), provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en término da 
treinta dias ante el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
del Príncipe, núm. 5, D. Liberato 
Costales Faza , residente en esta 
plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1914.=EI 
Capitán Juez Instructor, Liberato 
Costales. 

Frflagjn Fernández (Luis), hi jo de 
Gregirio y Antonia, natural de Fres
no, Ayuntamiento de Villamontán, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 21 años 
de kdad, domiciliado últimamente en 
su pueblo, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 

| comparecerá en término de treinta 
¡' dias ante el Capitán Juez instructor 

del Regimiento de Infantería del 
• Principe, nú.n. 3, D. Francisco Ló-
) pez Tavar, residente en esta plaza. 
¡ Oviedo 9 de Febrero de 1914.= 
'. E l Capitán Juez instructor, Francis

co López. 

González González (Vicente), hi
jo de Jerónimo y María, natural de 
San Miguel, Ayuntamiento de Val-
Verde del Camino, provincia de 
León, d ; estado soltero, profesión 
labrador, de 24 añjs de edad, esta
tura 1,626 metros, domiciliado últi
mamente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar á con 
centracián, comparecerá e i término 
de treinta dias ante el Capitán Juez 
instructor del R egimiento de Infan
tería del Pn'nclpe, núm. 3, D. Fran
cisco López Tavjr , residente en es
ta plaza. 

Oviedo 9 de F . brero de 1914 = 
El Capitán Jcez íintructor, Francis
co López. 

Fernández Carbajo (Claudio;, hi
jo de Luis y de Isabel, natural de 

L'amss, Ayuntamiento de idem, pin-
vincia de León, de estado soltero, 
profaiión jornalero, de 21 años dé 
edad, estatura 1,611 metros, domi. 
ciliado últimamente en su pueblo, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
Capitán Juez instructor del Re^;. 
miento de Infantería del Príncipe, 
núm, 3, D. Vicente Arias Aratabe, 
residente en esta plaza. I 

Oviedo 9 de Febrero de 1914= 
El Capitán Juez instructor, Vicente 
Arias. 

González Arias (Juan), h'jo de 
Jacinto y Vicenta, natural de Veiilia 
de la Reina, Ayuntamiento de Li-
manes del Tejar, provincia de Lüón, 
de estado sollero, profesión ¡ornaK:' 
ro, de 21 años de edad, domiciliado 
ú'timamente en ignorado paraderc. 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Capitán Juez 
Instructor del RegimÍErto de Irían 
teria del Principe, núm. 3, D. Vicen
te Arlas Aratsbe, residente en esta 1 
plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1914. =E I 
Capitán Juez Instructor, Vicente 
Arias. 

Alvarez González (Bernardo), hi
ja de Pedro y María Rosa, naturjl 
de Vl/lameg/i, Ayuntamiento de 
idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión labrador, de 21 
años de edad, estatura 1,590 metros, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en término de treinta días 
ante el 2.° Teniente Juez instructot 
dei Regimiento Infantería del Prin
cipe, núm. 3, D. Enrique López 
Aparicio, residente en esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1914 = 
Enrique López. 

Prieto Roárfguez (Antonio), Itijo 
de Cayetano y Rosa, natural de 
Cogorderos, Ayuntamiento de Vi-
llamegil, provincia de Leó i, de esta-
do soltero, profesión jornalero, de 
21 años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar A co;.v 
centración, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el 2 0 Te
niente Juez ¡ntructor del Regimiento 
de infantetia del Principe, núm. 
D. Enrique López Aparicio, residen
te en esta plaza. 

Oviedo 12 de Febrero de 1914.-
Enrique López. 

Muñoz Maitínez (Lorenzo), h io 
de Martín y Crlsanta, natural de La
guna Dalgí, Ayuntamiento de idem, 
provincia de León, de estado solle
ro, profesión jornalero, de 21 años 
d i edad, domiciliado últimamente en 
su pueblo, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de treintó 
dias ante el Capitán Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería dJ 
Príncipe, núm. 5, D. Emiiio Hernán
dez Vegi . residente en esta plaza. 

OvL'do 12deFebrero de 1911.--= 
El Capitán Juez instructor, Emilio 
Hirnández. 

Imprenta de la Diputación provincijl 


